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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006953 
Fecha: 02 de diciembre de 2024. 
Número de bitácora: 09/IG-0228/11/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número de placas, Número de serie, Tarjeta de circulación y Domicilio 
de encierro 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 23 
Número total de páginas de la autorización: 23 
Número consecutivo en páginas: 0187495-0187517 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), 
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 106, 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para las versiones públicas. La información señalada se clasifica como confidencial, al 
tratarse de datos personales  de una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 de enero de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_202
4_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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SUBSECRETARÍA DE REGULAC) óN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y ' 
Actividades Riesgosas 

' 
AUTORIZACIÓN P~RA LA RECOLECCIÓN Y 

\ ---------NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN No. / AMBIENTAL 

J \ TRAJ'lSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
1 

OEG1503300225 
EMPRESA AUTORIZADA 

VÍCTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 

Domicilio: 
Av. Oyamel Mz.14 Lt. 47 
Col . Ejidos de ~-án Cristóbal 

( 

CP. 55024, Ecatepec de Morelos, Estado de México 
Tel. (55) 5831 6911 \ 
E-mail: ambiental@saa.com.mx ( 
AUTORIZACION 

- - \ 

15"1-24-24 - - '- \,} 

/ 

9udad de México , a 

O 2 O 1 C iü4~4 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del proletariado, 

revolucionario y d~fensor del Mayab" 

, En atención a la so licitud de VICTOR DANIEL OLVERA GARCIA. presentada ante esta Dirección General 
para obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Pel igrosos, y, 

1 1 '-- \ 
) RESULTANDO . 

' "' ' \ _) / 

l. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el\ 14 
de noviembre de 2024, reg istrado con número de bitácora 09/IG-0228/11/24, VICTOR DANIEL OLVERA 
GARCÍA so licitó Autorización para la prestación de servicios de Reco lecc ión y Transporte de Residuos 
Peligrosos, para 7 (siete) unidades, con una capacidad de carga total de 57.5 (cin_cuenta y siete punto cinco) 
tone ladas por viaje. 

\\ CONSIDERANDO 

" l. Que esta Dirección General de Gestión Integra l de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
resolver ,la presente so licitud con funda¡nento en los artículos 2~Jracción 1, 26 y 32 BIS de la Ley Orgá nica 
de la Adm inistración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50, frac'ción VI, 80 y 81 de la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Residuos,,3° , 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción 1 y 59 \de la Ley Federal 
de Proced imiento Adm inistrativo; 48, fracciones 1y 11 , 49, fracción IX,50, fracciones 1y 11, 55, fracción 11, 56 58 
fracción 11 , 60, 61, 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción 11 , inciso, d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. 

2. 1 Que esta ~irecc i ón General de Gestión lntégra l de Materiales y Actividades Riesgosas, ana lizó y evaluó la 
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se exp id ~ la siguiente AUTORIZACIÓN para la unidad con placas ., 
; número económico 106/2024; número de serie  únicamente para la Recolección y J 

Transporte de los sigu ientes Residuos Peligrosos: Acetona; Aceites de acetona; Alcoho l alílico (a lcoho l propenílico) 
Benceno; Butanoles (a lcoho les butílicos); Acetato de butilb; Adhes ivos que contengan líquidos inflamables; 
Clorobenceno; Diacetonalcohol(4hidroxl2ceto-metilpentano); Éteres dibutílicos (éteres butíli cos); Éter dietílico /> 
(éter etíl ico) ; Extractos aromáticos; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etíl ico en so lución); 6 
Acetato de et ilo; Etilmetilcetona (metiletilcetona); Extractos de saboriza ntes líqu idos; Formaldehído en so lución 
inflamable; Aceite de fu sel; Gasóleo o, combustible para motores diésel o aceite mineral para ca lGJeo li gero 
contam inados; Combustib le para motores o qas,Qlina contam inados; Heptanos; Tinta de imprenta inflamable o 
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REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZAEl
1

ÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

o Et 1503300225 

TRANSPORTE DE RESIQUOS PEl,IGROSOS 19-1-24-24 --" 1 ,/ 
~ 
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,/ OFICIO¡ No. 

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA SRA-DGGIMAR.618/ \ 

006953\ 
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materiales relacionados con la tinla de ' imprenta: lsobutanol (a lcohol isobutíl ico); AC:etaló de isobutil o: 
lsopropanol (alcohol isopropíl ico): Met captanos líqu idos inflamables tóxicos o mezcla de mercaptanos líquidos 
inflamables tóxicos (metilmercaptano): Metano!; Metilisobutilcetona: Metacrilato de metilo monómero 
estabilizado; Pintura o productos para pintura; Pentanos: Productos de perfumería; Petróle9 brutÓ contam inado; 
N-propanol (alcohol propílico normal): Acetato de n-propilo: Pirid in a: )3ilicato de tetraeti lÓ; Tolueno: Acetato de 
vi ni lo estab ilizado: Vinil isobutil éter, estabilizado: Xilenos: Películas de soporte nitro celulós ico revestido de 
gelatina: Sólido inflamable orgánico (catón, papel y filtros),; Desechos de caucho o recortes de caucho en polvo 
o en gránulos: Azufre: Carbono animal o vegetal: Carbón activado: Fibras de origen an imal o fibras de origen 
vegetal, quemadas, húmedas , o mojadas: Papel tratado de aceites no saturados no seco (inclqido el papel 
carbón): Su lfuro de potasio anhidro su lfuro potásico: Desechos de lana húmedps: Fosfu ro de aluminio: Bario; 
Litio; Sod io; Zinc cenizas de: Zinc en polvo: Nitrato de alum inio: Perclorato de amon io: Permanganato de ba ri o: 
Nitrato de calcio: Nitrato férrico: Nitrato de plomo' ii.¡.. Perclorato de plomo: Nitrato de potasio: Peróxido de potasio: 
Nitrª1:o de plata; Ácido arsénico líquido: Ácido arsén ico sólidG; Arsénico: Nitrato de mercurio; Cianuro de 
mercurio; Acetonitr il o: Fluoruro de sodio: Líquido corrosivo (ácido nítrico):Extintores de incendio cargas para 
líqu idos corrosivos: Ác ido clorhídrico: Acido fosfórico líquido: Hidróxido sódico sólido: Hidróxido sódico en 
solución; 

1

Ácido su lfú rico : Ácido 
1 
su lfúrico agotado; Ái:: id.p su lfuroso: Medicamento tóxico lfquido (aerosoles, 

jarabes): Trapos grasientos: Desechos texti les ,húmedos: Combustibl es para motores de turbina de aviación: 
Res ina, solución de: Magnesio o aleaCi9nes de magnesio: Dióxido de plomo: Ácido perclórico; Lodos ácidos: 
Ciclohexanona: Acrilato de eti lo estabilizado: Cartuchos de gas (envases vacíos): Estireno monómero 
estab ilizado: Tetrahidrofurano: Asbesto azu l (crosido lita) o asbesto marrón (amosita misorita): Xileno les; N N
Dimetilformamida: lsohexeno: 11-Dicloroetano: Encended6res, só li dos) con líq1uido inflamable (envases vac íos); 
Plaguicida a base de carbamato só lido tóxico (envases con remanehtes): Plaguicidas a base de ca rba'mato 
líquidp, inflamable, tóxico (envases con remanentes): Plaguicida arsenical líqu ido inflamable tóxico: Plaguicida 
orgánico clorado só lido tóxico; Ácido acético glacia l o ácido acético en so lución: ÁGido acético glacial o ácido 
acético en; Ácido acético en so lución; Virutas torneaduras o raspaduras de meta \~s ' ferrosos: Acumuladores 
eléctricos de electrólito líquido alca lino: Ácido su lfúrico o electrol ito ácido para baterías: Electrolito alcalino para 
acumu ladores : Acumu ladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Acumu lador~s_ eléctricos secos 
que contiene hidróxido de potasio sólido: Pintura (incluye pintura laca, esma lte, co lora nte, goma laca, barniz, 
betún encáustico , apresto líquido y base líquida para laca) o productos para pintura (incluye compuestos 
disolventes o reductores de ' Q.intura): Sustancia só lida potencialmente peligrosa para el medio ambiente 
(materia les impregnados de grasa y solventes):\ Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio 
ambiente ( tintas): l-meJexi -2-propanol: Líqu ido corrosivo que reacciona con el agua (cloruro de aluminio); 
Sól ido que contiene líquido inflamable (Maderas que contienen aceite usado): Med icamento sólido ') 
(Medicamento caduco): Baterías que contienen sod io o elementos de batería que contiene sodio: Muestra 
química tóxica. 

( 
Para la unidad con placas ; número económico Hl7/20:2_4: número de serie  l. 
únicamente para la Recolección y Transporte de los sigu ientes Residuos Pel igrosos: Acetona: Ace ites de acetona: '(; 
Alcohol alílico (alcohol propenílico): Benceno: Butanoles (a lcoholes butílicos): Acetato de butilo; Adhesivos que 
contenqan líquidos inflamables; Clorobenceno; Diacetonalcohol (4h idroxl2ceto-metilpentano): Éteres dibutílicos 
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(éteres butílicos); Éter dietílico (éter etílico) ; Extractos aromáticos; Etanol (alcohol etílico) o etanol en so lución 
(a lcohol etílico en _,solución); Acetato de etilo; Etilmetilcetona (metiletilcetona); Extractos de saborizantes 
líqu idos; Forma ldehído en solución inflamable; Aceite de fusel; Gasóleo o combustib le para motores diésel o 
aceite mineral para caldeo ligero contaminados; Combustible para motores o gasolina contaminados; Heptanos; 
Hexanos; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; lsobutanol (alcohol 
isobutílico) ; Acetato de isobuti lo; lsopropanol (a lcohol isopropílico); Mercaptanos líqu idos inflamables tóxicos o 
mezcla de mercaptanos líquidos inflamables tóxicos (metilmercaptano) ; Metano!; Meti lisobutllcetona; Metacrilato / 
de metilo : monómero estabilizado; Pintura o productos para pintura; Pentanos; Productos de perfumería; 
Petróleo br1uto contaminado; N-propanol (alcohol propílicd normal); Acetato de n-propilo; Piridina; Si licato de 
tetraetilo; l\olueno; Acetato de vin ilo estabi lizado ; Vinil etíl éter estabi lizado; Vinil isobutil' éter. estab ilizado; 
Xil enos; Películas de soporte nitro celulósico revestido de gelatina; Desechos de caucho' o recortes de caucho 
en polvo o en gránulos; Azufre; Carborío a'nimal o vegetal; Carbón activado; Algodón humedecido; Fibras de 
origen animal o fibras de origen vegetal, quemadas. húmedas o mojadas; Papel tratado de aceites no saturados 
no seco' (inclu ido el papel carbón); Sulfuro de potasio anhidro su lfuro potásico; Desechos de lana húmedos; 
Fosfuro de aluminio; Bario; Litio; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de aluminio; Perclorato de 
amonio; Permanganato de bario; Clorato de calcio; Nitrato de calc io; Nitrato férrico; Nitrato de plomo ii; 
Perclorato de plomo; Nitrato de potasio; Nitrato de plata; Peróxido de so,dio; Ácido arsénico líquido; Ácido 
arsén ico sólido; Arsén ico; Nitrato de mercurio; Cianuro de mercurio; Aceton itri lo ; Fenol sólido; Fluoruro de sod io; 
Líquido corrosivo (ácido nítrico); Extintores de incendio cargas para líquidos corrosivos; Ácido clorhídrico; Ác ido 
fosfórico líquido; Hidróxido sódico sólido; Hidróxido sódico en solución; Ác ido su lfúrico; Ácido su lfúrico agotado; 
Ácido su lfuroso; Medicamento tóxico líqu ido '(aeroso les . jarabes) ; Trapos grasientos; Desechos textiles 
húmedos; Combustibles para motores de turbina de avia'ción; Resina, solución de; Magnesio o aleaciones de 
magnesio; Dióxido de plomo; Ácido perclórico; Lodos ácidos; Acrilato de etilo estabilizado; Cartuchos de gas 
(envases vacíos); Estireno monómero estabi lizado; Tetrahidrofurano; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto 
marrón (amosita misorita); Xi lenoles; N N-Dimetilformamida; lsohexeno; 1 1-Dicloroetano; Encendedores. 
sólidos, con líquido inflamable (envases vacíos);Plaguicida a base de carbamato sólido tóx ico (envases con 
remanentes); Plaguiciq\:i arsenica l líqu ido inflamable tóxico; Plaguicida orgánico clorado sólido tóxico; Ácido 
acético glacia l o ácido acético en so lución; Ácido acético glacial o ácido acético en; Ácido acéticc; en solución; 
Acumu ladores eléctricos de electrol ito líqu ido ácido; Acumuladores eléctricos de, electrol ito líquido \alca lino; 
Ácido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; Electrolito alcalino para acumuladores; Acumuladores eléctri¿os 
no derramables de electrolito líquido; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólidQ;_ 
Pintura (inc luye pintura laca, esmalte , coloran te, goma laca, barniz. betún encáustico, apresto líquido y base .C... 
líquida para laca) o productos para pintura (incluye compuestos disolventes o reductores de pintura); Sustancia J 
sólida potencialmente peligrosa para el medió ambiente (materiales impregnados de grasa y solventes); 
Sustanc ia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente ( tintas); 1-metoxi-2-propanol; Líquido ~ 
corrosivo que reacciona con el agua (cloruro de alum inio); Sói ilo que contiene líquido inflamable (Maderas que ~ 
contienen aceite usado); Baterías que contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio; Medicamento 0 

( sólido (Medicamento caduco); Baterías que contienen sodio o elementos de batería que contiene sod io; Muestra 
química tóxica; Pinturas ihflamables. corrosivas o material inflamable corrosivo relacionado con pintura. 
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Para la unidad con placas : número económico 108/202,4: núm ero de serie  
únicamente para la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Pel igrosos: Acetona: Aceites de acetona: 
Benceno: Butanoles (a lcoholes butílicos): Acetato de butilo: Clorobenceno: Diacetonalcohol (4h idrnxl2ceto
meti lpentano); Éteres dibutílicos (éteres butílicos): Éter dietíl ico (éter etílico); Extractos aromáticos; Etanol (a lcohol 
etílico) o etanol en solución (a lcohol etílico en solución): Acetato de etilo; Eti lmetilcetona (metileti lcetona): Extractos de 
saborizantes líquidos: E:ormaldehído en solución inflamable: Aceite de fusel; Gasóleo o combustible para motores 

_diésel o_ aceite minera./ para caldeo ligero contaminados:. Combustible para) motore~ o gasolina contaminados; 
Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con la ~tmta de imprenta: lsobutanol 
(a lcohol isobutílico); Acetato de isobuti lo; lsopropanol (alcohol isopropílico); Metano/: Metilisobutilcetona; Pintura o 
productos para pintura; Pentanos; Productos de perfumería; Petróleo brufo contaminado; D~st il ados de petróleo o 
productos de petróleo contam inados (Aceites, solventes , diésel, combustóleo, gasóleo, gasolina contaminada, 
combustible alteno, resinas desengrasante); Acetato de n-propilo; Silicato de tetraetilo; Tolueno; Acetato de vinilo 
estabi lizado! Vinil etíl éter estabi li zado; Vini l isobutil éter, estabil izado; Xilenos; Ciclohexanona; Líquido inflamable 
(biod iesel. combustibles fuera de especificaciónes técnicas) 

/ 
Para la unidad con placas  número económico 109/2024; número de serie  
únicamente para la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona; Aceites de acetona; 
Benceno; Butano/es (alcoholes butíliéos)':- Acetato de butilo; Adhesivos que contengan líquidos inflamables; 

, Clorobenceno; Diacetona lcohol(4hjdroxl2ceto-metilpentano): Éteres dibutílicos (éteres butílicos); Éter dietílico 
,¡ (éter etílico); Extractos aromáticos; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); 

Acetato de eti lo; Etilmetilcetona (metileti lcetona): Extractos de saborizantes líquidos; Formaldehído en solución 
inflamatile; Aceite de fusel: Gasóleo o combustib le para motores diésel o ace ite mineral para ca ldeo ligero 
cont¡:iminados; Combustible para motores o gasolina contaminados; Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta 
inflamable o 'materiales relacionados con la ti nta de imprenta; lsobuta nol (alcohol isobutílicor: Acetato de 
isobutilo; lsopropanol (alcohol isopropílico); Mercaptanos líquidos in flamables tóxicos o mezcla de mercaptanos 
líquidos inflamaoles tóxicos (mercaptano, metilmercaptano); Metanol; Metilisobutilcetona: Metacrilato de metilo 
monómero estabilizado; Pintura o productos para pintura; Pentanos; Productos de perfumería; Petróleo bruto 
contam inado; Destilados de petróleo b productos de petróleo contaminados (Aceites, aceite lubri cante gastado, 
aceite hidráulico, , aceite soluble, aceite dieléctrico, .áceite de corte, solventes, diésel, combustóleo, gasolina 

/ 

contaminada, com bustible alterno, resi nas, desengrasantes, combustib les contaminados) ; N-propanol (a lcoho l 
propílico normal); Acetato de n-propilo; Piridina; Silicato de tetraetilo; Tolueno; Acetato de vini lo estabilizado: 
Vini l etíl éter estab il izado; Vinil isobut il éter. estabi lizado; Xilenos; Pelícu las de soporte nitro celu lósico revestido 

' 

de ge latina; Desechos de caucho o recortes de caucho en polvo o en gránulos; Azufre: Carbono an imal o 
vegeta l; Carbón activado; Fibras de origen an imal o fibras de origen'vegetal, quemadas, húmedas o mojadas; ) 
Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón); Sulfuro de potasio anhidro sulfuro 
potásico; Desechos de lana húmedos: Fosfuro de alum in io: Bario; Lit io; Sodio; Zinc cen izas de: Zinc en polvo; ( 
Nitrato de alum inio; Perclorato de amonio; Permanganato de bario: Clorato de ca lcio; Nitrato de ca lcio; Nitrato C 
férrico; Nitrato de plomo ii ; Perciorato de plomo; Nitrato de potasio; Peróxido de potasio: Nitrato de plata; 
Peróxido de sodio; Ácido arsénico líquido; Ác ido arsén ico sólido; Arsénico; Nitrato de mercurio; Cianuro de 
mercurio: Oleato de Mercurio; Acetonitril o: Fenal sólido; Fluoruro de sodio; Líquido corrosivo (ácido nítrico, 
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removedor de pintura, desincrustante): Extintores de incendio cargas para líquidos corrosivos: Ácido clorhídrico: 1 

Ácido fosfórico líquido; Hidróxido sód ico sólido: Hidróxi'do sódico en solución; Ácido su lfúrico: Ácido su lfúrico 
agotado: Ácido su lfuroso: Medicamento tóxico líquido (Jarabes, aerosole1s, medicamentos caducos y fuera de 
especificación): Trapos grasientos: Desechos textiles húmedos: Combustibles para motores de turb ina de 
aviación: Resina, solución d~: Magnesio o aleaciones de magnesio: ..Dióxido de plomo: Ácido perclórico: \ 
Tetracloroetileno: Lodos ácidos: Acrilato de etil o estabi lizado: Alcohdles tóxicos inflamables (alcohol de 
desecho.mezclas de metanol): Líqu ido inflamable tóx ico (·solventes de desecho, SÓlventes de desecho percloro 
contaminado, th inner, nafta, agua contaminada_ con hidrocarburos): Líqu ido inflamable (biodiesel. combustibles"" 
fuera de especificaciones técnicas): Cartuchosa e gas (envases vacíos); Estireno monómero estabilizaqo: 
Tetrahidrofurano: Asbesto azu l (crosidolita) o asb.esto marrón -(amosita misorita): Xilenoles: ~ N-
Dimetilformamidc;i: lsohexeno: 11-D,icloroetano: Encendedores, só lidos, con líqu ido inflamable (envases vacíos): ,, --...._ 
Yoduro de metilo: Dietilaminoetanol: Bisulfito en solución acuosa (bisulfito de sodio): Nitrato de níquel: Aminas 
inflamables corrosivas o poliaminas inflamables corrosivas (etinolam ina): Placluicida a base-qe,carbamato sólido 
tóxico (envases con remanentes): Plaguicidas a base de carbamato líquido, inflamable, tóxico (env,ases con 
remanentes): Plaguicida arsen ica l líquido inflamable tóxico: Plaguicida orgánico clorado sólido tóxico: Ácido 
acético glacia l o ácido acético en solución: Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos: Ácido acético 
glacia l o ácido acético en: Ácido acético en solución; Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos: 
Acumu ladores eléctricos de electrolito líquido ácido: Acumu ladores eléctricos de electrolito líquido alca lino: 
Ácido sulfúrico o electrolito ácido para baterías: Electrolito alcalino para acumuladores: Acumu ladores eléctricos 
no derramables de electro li to líquido: Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido; 
Pintura (incluye pintura laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún encáustico, apresto líquido y base 
líquida para laca) o productos para pintura (incluye compuestos disolventes o reductores de pintura): Sustancia 
sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (materiales impregnados de grasa, solventes, lodos de 
tratamiento de aguas residua les, balatas, filtros de aceite , filtros de gasolina . baque/ ita, fibra de vidrio, sólidos de 
mantenimeinto automotriz e industrial. rebaba metálica, res iduos de soldadura, lodos de pintur9-K lodos 
aceitosos, chatarra impregnada.): Sustancia líquida potencia lmente peligrosa p ara el medio ambiente (grasa 
usada, tintas, agua con hidrocarburos, anticonge lante, lodos de tratamiento de aguas residuales, grasasy 
reáctivos contaminados, lixiviados restantes de tratamiento de residuos peligrosos): 1-metoxi-2-propanol: 
Líqu ido corrosivo que reacciona con el agua (éloruro de aluminio): Sólido que contiene líquido inflamable 
(Maderas que contienen aceite usado, filtros de gasolina, filtros de aceite, filtros de aire impregnados de aceite o 
gasolina, trapo, cartón, estopa, plástico, vidrio impregnado con aceites, alcoholes, solventes o hidrocarburos): 
Baterías que contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio: Medicamento sólido (Medicamento 
caduco); Baterías que contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio; Hidrocarburos líquidos <__ 
(aceites sirtltéticos): Muestra química tóxica: Pinturas inflamables, corrosivas o material inflamable corrosivo ../ 
re lacionado con pintura . 

Para la unidad Chasis Portacontenedor, con número de placa  número económico 110/2024: número ~ 
de serie  Cuando utilice contendedores tipo /1Tolva, únicamente podrá realizar la v 
Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos sólidos: Películas de soporte nitr9 celulósico 
revestido de qelatina; Sólido inflamable orqánico (catón , papel y filtros); Azufre; Carbono ~n im al o veqetal; 
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/ Carbón activado: Algodón humedecido: Fibras de origen an im al o ~ibras de origen vegetal, quemadas, húmedas 
o mojadas: Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluidID el papel carbóñ): Sulfuro de potasio anhiaro 
su lfuro potásico: Desechos de lana húmedos: Bario: Litio: Sodio; Zinc cenizas de: Zinc en polvo: 
Ácido arsénico líquido: Arsén ico; Nitrat9 de mercurio: Cianuro de mercurio: Fenal sólido: Fluoruro de sodio; 
Hidróxido sódico sólido; Magnesio o aleaciones de magnesio: Dióxido de plomo: Lodos ácidos: Cartuchos de 
gas (envases vacíos): Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita): Encendedores, sólidos, 
con líquido inflamable (envases vacíos); Plaguicida a base de carbamato sólido tóxico (envases con 
remanentes): Plaguicida orgánico clorado sólido tóxico: Acumuladores eléctricos de electrolito líquiao ácido; 
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de 
potasio só lido: Sólido que contiene líquido inflamable (Maderas que contienen aceite usado, filtros de gasoliña, 

\ fil tros de aceite, filtros de aire impregnados de aceite o gasolina, trapo, cartón, estopa , plástico, vidrio 
impregnado rnn aceites, alcoholes, solventes o hidrocarburos): Med icamento sólido (Medi,camento caduco): 
Baterías que cÓntienen sodio o elementos de batería que contiene sodio; Pinturas inflamables, corrosivas o 
material inflamable corrosivo relacionado con pintura; 

En el contenedor tipo pipa, únicamente podrá realizar la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos 
Pel igrosos líqu idos: Acetona; Aceites de acetona; Benceno; Butanoles (alcoholes butílicos); Acetato de butilo; 
Adhesivos que contengan líquidos inflamables: Clorobenceno; Diacetonalcohol(4hidroxl2ceto-metilpentano); 
Éteres dibutílicos (éteres butílicos); Éter dietílico (éter etílico); Extractos aromáticos; Etanol

1 
(alcohol etílico) o 

etanol en so lución (alcohol etílico en solución): Acetato de etilo: Etilmetilcetona (metiletilcetona): Extractos de 
saborizantes líquidos; Formaldehído en so lución inflamable: Aceite be fusel: Gasóleo o combustible para 
motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero contam inados; Combustible para motores o gasolina 
contaminados: Heptanos: Hexanos; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de 
imprenta: lsobutanol (alcohol isobutílico): Acetato de isobutilo; lsopropanol (alcohol isopropílico); Mercaptanos 
líquidos inflamables tóxicos o mezcla de mercaptanos líquidos inflamables tóxicos (mercaptano de desecho, 
metilmercaptano, mercaptano): Metano!; Meti lisobuti lcetona; Pintura o productos para, pintura: Pentanos; 
Productos de perfumería; Petróleo bruto contaminado; Acetato de n-propi lo; Piridina: Si lica to de tetraetilo; 
Tolueno; Acetato de vinilo estabi lizado; Vinil etíl éter estab il izado; Vini l isobutil éter, estabil izado Xilenos; 
Ciclohexanona; Acrilato de butilo estabilizado; Plagu icida arsenical líquido inflamable tóxico. 

Para las unidad ~terior para el traslado de los residuos sólidos se cGenta con 1 contenedores tipo tolva, para 
los líquidos se cuenta con una pipa; los cuales cuentan con una capacidad de 15 toneladas cada uno. Una vez 
cargada la to lva, se cubre con una lona para evitar dispersión del residuo al ambiem,te. 

La unidad tipo Chasis Portacontenedor autorizada suben a la unidad mediante un sistema hidráulico tipo roll off que 
permite enganchar, levantar y transporta los contenedores: Una vez que los contenedores estén cargados en el 
portachasis con los residuos, son cubiertos con lonas de plástico de alta densidad, permitiendo que los res iduos se 0,. 
transporten de una manera ambienta lmente segura. G 

Para la unidad con placas  número económico 111/2024; número de serie , 
ún icamente para la Recolección v Transporte· de los siquientes Residuos Peliqrosos: Acetona: Aceites de 
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acetona; Benceno; Butanoles (alcoholes butílicos); Acetato de butilo; Adhesivos que contengan líquidos 
inflamables; Clorobenceno; Diacetonalcohol( 4hidroxl2ceto-metilpentano); Éteres dibutílicos (éteres butílicos); 
Éter dietíl ico (éter etíl ico) ; Extractos aromátic6s; Etanol (a lcohol etílico) o etanol en solución (a lcohol etílico en 
solución); Acetato de etilo; Etilmetilcetona (metileti lcetona); Extra¡;:tos de saborizantes líquidos; Formaldehído en 
so lución inflamable; Aceite de fusel; Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo 
ligero contam inados; Combustible para motores o gasolina contaminados; Heptanos; Hexanos; Tinta de 
imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; lsobutanol (alcohol isobutílico); Acetato 
de isobutilo; lsopropano l (a lcohol isopropílico) ; Queroseno; Mercaptanos líqu idos inflamables tóxicos o mezcla 
de mercaptanos líqu idosr infla_Qlables tólxicos (meti lmercaptano); Metanol; Metilisobutilcetona; Metacrilato de 

" metilo monómero estabilieado; Pintura10 productos para pintura; Pentanos; Productos de perfumería; Petróleo 
bruto contaminado ; Desti lados de petróleo Q__productos de petróleo contaminados (Aceites, solventes, diése l, 
combusóleo, gasóleo, gasol ina contaminada, combustible alterno, resinas, desengrasantes); N-propanol 
(alcohol propílico normal); Acetato de n-propilo; Sil icato de tetraetilo; Tolueno; Acetato de vin ilo estabil izado; 
Vin il etíl éter estabilizado; Vinil isobutil éter, estabilizado; Xilenos; Nitrato de alum inio; Líquido corrosivo (ácido 
nítrico, removedor de pintura que contiene ácido fosfórico); Acido clorhídrico; Acido fosfórico líquido; Hidróxido 
sód ico en so lución; Acido sulfúrico: Acido sulfúrico agotado: Ac ido sulfuroso; Medicamento tóxico líquido 
(medicamento caduco y fuera de especificaciones, aerosoles, jarabes): Combustibles para motores de turbina 
de aviación: Res ina, solución de; Acido perclórico: Alcoholes tóxicos inflamables (mezclas de metanol): Líquido 
inflamable tóxico (thinner, nafta , agua contam ir.iada con hidrocarburos); Líquido inflamable (biodiesel. 
combustibles Fuera de especificaciones técnicas): Estireno monómero estabilizado: Acrilato de buti lo 
estabi lizado: 1 1-Didoroetano: Yoduro de metilo; Ac ido acético glac ial o ácido acético en solución: Ácido acético 
glacial o ácido acético en: Ácido acético en so lución: Ácido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; Electrolito 
alca lino para acumuladores; Pintura (incluye pintura laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún 
encáustico, apresto líquido y base líquida para laca) o productos para pintura (incluye compuestos diso lventes o 
reductores de pintura): Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (Alaclor); l-metoxi-2-
propanol: Muestra química tóx ica 

1 

Para la unidad con placas  : número económico 112/2024: número de serie , 
ún icamente para la Recolección y Transporte de los sigu ientes Residuos Peligrosos: Acetona: Alcohol al ílico 
(alcohol propen ílico); Benceno; Butanoles (alcoholes butílicos): Acetato de butilo: Adhesivos que contengan 
líqu idos inflamables: Clorobenceno; Diacetonalcohol(4hidroxl2ceto-metilpentano): Éteres dibGJt_ílicos (éteres 

_b_utíl icos); Éter dietílico (éter etílico); Extractos aromáticos; Etanol (alcoho l etílico) o etanol en solución (alcoho l 
etíl ico en solución); Acetato de etilo; Etilmetilcetona (metiletilcetona): Extractos de saborizantes líquidos; z 
Formaldehído en solución inflamable: Aceite de fusel: Combustib le para motores o gasolina contam inados: ..) 
Heptanos; Hexanos: Tinta de Imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; lsobutanol 
(alcohol isobutílico): Acetato de isobuti lo; lsopropanol (a lcohol isopropilim); Mercaptanos líqu idos inflamables ¡ 
tóxicos o mezcla de mercaptanos líquidos inflamables tóxicos (mercaptano de desecho): Metanol; C 
Metilisobutilcetona; Pintura o productos para pinturé:!: Pentanos: Petróleo bruto contaminado: Destilados de 
petróleo o productos de petróleo contam inados (aceites, solventes, diésel. combustóleo, gasóleo, gasolina 
contam inada, combustib le alterno, resinas, desenqrasantes, aceite lubricante qastado, aceite hidráulico, aceite 
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solub le, aceite \die léctrico, aceite de corte, combustibles contam inados): N-propanol (alcohol propílico nCDrmal) : 
Acetato de n-propilo; Silicato de tetraetilo: Tolueno; Vini l etíl éter estabilizado: Vin il isobuti l éter, esdbi lizado: 
Xilenos; Desechos de caucho o recortes de caucho en polvo o en gránu los; Azufre; Carbono anim al o vegetal; 
Carbón activado; Fibras de origen animal o fibré3's .de· origen vegetal, quemadas, húmedas o mojadas: Papel 
tratado de aceites no saturados no seco (inclu ido el papel carbón): Fosfuro de alumin io; Bario; Litio; Sodio: 
Permanganato de bario: Nitrato de calcio: Nitrato férrico: Nitrato de plomo 11, Perclorato de plomo, Peróx ido de 
potasio, Peróxido de sodio: Ácido arsén ico líquido: Ácido arsén ico sól ido: Arsénico: Nitrato de mercurio: Cianuro \ 
de mercurio; Aceton 1tr1l o: Fenol sólido: Fluoruro de sod io: ~íqu1d.o corrosivo (áC1po de desecho neutralizados, 
rE;_movedor de pintura); Extintores de incendio cargas para líquidos corr6sivos: Áéido clorhídrico; ,Ácido fosfórico 
líquido; Hidróxido sódico sólido: Hidróxido sódico en solución:' Ácido su lfúrico: Ácido sulfúrico agotado; Ácido 
sulfuroso; Trapos gra~ i entos; Desechos texti les húmedos; Combustib les para motores de turbina de aviación; 
Res ina, solución de; Magnesio o aleaciones de magnesio; Dióxido de plomo; Ácido perclórico; Lodos ácidos; 
Ciclohexanona; Alcoho les tóxicos inflamables (alcohol , de desecho); Líquido inflamable tóxico (so lventes de 
desecho); Cartuchos dé gas (envases vacíos); Estireno monómero estabilizado; Asbesto azul (crosidolita) o 
asbesto marrón (amosita misorita); Xilenoles; 'l 1-Dicloroetano; Plaguicida a base de carbarr4ato sólido tóxico 
(envases con ~ remanentes): Plaguicidas a base de carbamato líquido, inflamable, tóxico (envases con 
remanentes); Plaguicida arsenical líquido inflamable tóxico; Plaguicida orgánico clorado sólido tóxico1

; Ácido 
acético glacial o ácido acético en; Acumuladores eléctricos de eleclÍo li to líqu ido ácido; Acumuladores eléctricos 
de electrolito líquido alcalino; Ácido sulfúrico o electro lito ácido para baterías; Acumu ladores eléctricos no 
derramables de electrolito líqu ido; Pintura (incluye pintura laca, esmalte, co lorante, goma laca, barniz, betún 
encáustico, apresto líqu ido y base líqu ida para laca) o productós para pintura (inc luye compuestos disolventes o 
reductores de pintura);Sustancia sólida potencialmeote peligrosa para el medio ambiente (basura contaminada, 
filtros, cartón, fibras1 de filtración, tierras, lodos, vidrio, lámina de asbesto, balatas, mangueras, pape l, plástico, 
textil es, cerámica, porcelanas, gabazo contam inados, envases impregnados, sólidos del mantenimiento 
automotriz e industrial, rebaba metálica, lodos de .pintura, y lodos aceitosos, escorias, carbón activado de 
desecho); Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (gua con hidrocarburo, aceites, 
aditivos, resinas, anticonge lante, combustib les, tinta, pintura, espumas, hules, grasas y reactivos contaminados, 
solvente de desecho, aceites gastado-s-, químico, tintas, /pinturas, barn ice.:s y espumas de natas, de pintura y 
natas de solventes, desengrasantes gastados); l-metoxi-2-propanol; Medicamento só lido (Medicamento caduco 
o fuera de es~cificación); Hidrocarburos líquidos (aceites lubricaQtes, aceites d i e l éctrico~, hidráulicos, solubles, 
de corte y aditivo); Muestra quím ica tóx ica. ' 

\i 
Lo ~ nterior para 7 unidades, con una capac idad tota l de carga de total de 57.5 (cincuenta y siete punto cinco) ~ 
toneladas por viaje, de acuerdo con las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así como las pól izas de 
seguro número 0004680013, 0004589246, 00045951~6, 0004708790, 00047-74728, 0004605907 de Quá litas 
Compañía de Seguros, SAJ de CV y 3101-02622813-00 Seguros afirme, SA de CV, que amparan las 
responsabilidades civi l y ecológica, con domici li o de encierro e   

 

SEGUN D C> _- La presente Autorización a)ipara el transporte de residuos peligrosos listados en el 
1 
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VICTOR DANIEL/OLVERA GARCIA 

OFICIO No. 
) SRA-DGGIMAR.618/ 

006953 
\ 

párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos , confo rme-s~ 
definen en el artícu lo 3, fracc ión XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ' 

La prese~te Áutor i zaci~n se reg irá por los s i guiente~ : \ 

' ' TÉRMINOS I 

1 ': Esta Autorización se otorga considerando que la responsab ilidad del manejo y dispos ición final de los 
" residuos p el igrosos corresponde· a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas-por la Secretaría 

para la prestación de servicios de manejo ya isposición final, éstas serán respons '2_b l~por las operac iones 
que rea licen con los res iduos pel igrosos, en térm ihos de lo que establece el artícu'lo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de l o~ Residuos, su Reg lamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás d\isposiciones apl icab les en la materi a. 

2 En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de res iduos pe ligrosos que provengan de 
( las actividades del sector ~i droca rburos señaladas en el artículo 3º) racción XI de la Ley de la Agencia, VICTOR 

DANIEL OLVERA GARCIA. d.eberá notificar a la .Agencia Naciona l de Seguridad lndustr}al y de Protección
1

¡al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y rea lizar las medidas señaladas en los art1culos 130 y 131 ael 
Reglamento de la Ley Genera l para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los resiG:J uos 
pel igrosos involucra_cios en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la 
notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

3 Las violaciones a los preceptos estab lecidos en 1la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 
Residuos y las disposic iones que de ella' emanen, así como el incump limiento de los términos y 
cond icionantes establecidos en esta Autorización serán sa ncionadas administrativamente por la Secretaría, 
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General 
del Equ il(brio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, ci 'Yiles o 
administrati vas establecidas en otras dispos iciones apl icables. -

~ 4 La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente (PROFEPA), será la 
encarga'aa de verificar el cumplim iento de los términos y condiciona.ntes establecida.s en la presente 
modificación a la Autorización, as í como de las obligaciones y responsab il idades correspondientes a ésta. 

5 

/ 

1 ------
Esta Autorización se otorga sin perju icio de las autorizaciones y permi sos que deban observarse de otras 
autoridades competentes . 

6 Cualquier modificación a lo señalado en la ,presente Autorización deberá realizarse en apego a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del Reg lamer:ito de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resid uos. ?-

7 Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y 
residuos 'pe liarosos aue havan ocas ionado la contaminación. de siti os con éstos están obliqadas a llevar a 

' \ " 
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) 

I 
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' AMBIENTAL 

\ 
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( 
, 

RE~IS(!"RO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

~- 15-1-24-24 
OEG1503300225 

OFICIO No. 

VICTORDANIEL OLVERA GARCÍA 
SRA-DGGIMAR.618/ 

ff06915,3' 
r 

cabo las acciones de remediación que resu lten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley C5enera l para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. 

\ 1 

Así mismo deberá sujetarse a las siguientes: \ 
r 

CC>N DICIC>NANTES ~ 

/ 

1 La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 
deberá solicitárlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión lnteo/a l qe los Residuos, a efecto de que se determ ine lo procedente. 

2 La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de su fecha de expedición, de 
conformidad con el párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo y 
podrá ser prorrogada a solicitud expresa del 1ihteresado, en el último año de vigenc ia de la autorización y 
hasta c0arenta y ci nco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en térm inos del 
)artículo 59 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

I 

3 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA deberá veri fi car que los residuos peligrosos autorizados en la presente 
estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su 
clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU: disposiciones especiales de 
acuerdo a lo que- se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los artículos 85 y 86 del Reg lamento de la Ley General para la 

/ 
Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, de acuerdo a la sigu iente tab la: 

,,, -·Grupo de -
( 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Materia l de 
(a) Residuo división de Guía embalaje (e) envase envase (b) - (c) ONU 

\f (d) 
1090 Acetona 3 127 11 Líquido \ Tóxico '-

1091 Aceites de acetona 3 127 11 Inflamable ..-
1098 Alcohol alílico (a lcohol propenílico) 6.1 131 1 Tóxico De acero \ 
1114 Benceno 3 130 11 De aluminio 
1120 Butanoles (a lcoholes but rlicos) 3 129 11 1 Tambor De otro metal 
1123 Acetato de butilo 1 3 129 11 (bidón) distinto al ~cero 
1133 Adhesivos que con tengan lrqyidos 3 128 ' ----

1 

Líquido y al alum inio 
inflamables Tóxico De plcistico 

1134 Clorobenceno 3 130 111 
Inflamable 

1148 Diacetonalcohol ( 4hidroxl2ceto- 3 129 11 metilpentano); 
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í_/ 

' 

VICTOR DANIEL OL"íER~ GARCÍA / 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

Q06953 
\ j 

~/ Grup9 de · ( 1 
Clase o Número enva?e y/o ) Et~ueta \ 

UN Res iduo divis ión de Gu ía embalaje Ti po de Material de 
(a) 

\ I (b) (c) ONU 
(e) envase envase 

(d) ( 
1 

1149 Éteres dibutílicos\(éteres butílicos) 3 127 11 1 

1155 Éter,,di ~t í li co (éter etílico) 3 127 1 

1169 Extraétos aromciticos 3 127 I, 11, 111 

1170 Etanol (alcohol etílico) o etanol en 
3 127 11, 111 solución (a lcohol etíl ico .en solución) 

Acetato de eti lo ) ' \ 

1173 \ 3 129 11 ' 

1193 Etilmetilcetona (metileti lcetona) 3 127 11 
\__ 

1197 Extractos de saborizantes líqu idos 3 127 11 1 

Formaldehído en solución -
1198 inflamable 3 132 111 

1201 Aceite de fuse l 3 127 11, 111 1 

Gasóleo o combustible para ' 1202 motores diése l o aceite mineral 3 128 111 
\ 

De acero 
~ para caldeo liaero contaminados - De aluminio 

1203 Combustible para motores o 3 128 11 
Líqu ido Tambor De otro meta l aasoli na contaminados ' Tóxico (bidón) - a istinto al acero 

1206 Heptands 3 ¡ 128 11 Inflamable I y al aluminio 1 - -~, 
De plcisti co 1208 Hexanos 3 128 JI 

) Tinta de imprenta inflamable o 
1210 materia les re lacionados con la tinta \3 129 1 

de imprenta 
. 

1212 lsobutanol (a lcohol isobutíl ico) -1 3 129 111 

1213 Acetato de isobutilo 3 129 11 

1219 lsopropanol (alcohol isopropíl ico) 3 129 11 ·, 

1223 Queroseno \ 3 128 11 1 

"' Mercapt:ar:i0s líqu idos inflamables 
tóxicos o mezCla- de mercaptanos 1 ) 

1228 líquidos ' inflamables tóxicos 3 131 111 

(mercaptano de desecho, 
metilmercaptano, mercaptano) 

1230 Metano! 3 131 11 
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t~· -~1li ÍVIEDIO AMBIENTE SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBl~NTAL '\;;,°'>.~.f SECRETARÍA DE MEDIO A MBIENTE V RECURSOS NATURALES 
"-.... ,.,¿.~ ·\ 1 \ 

\ ) 

/ 
1 

Dirección General de Gestion 
Integral de Materia les y 
Actividades Riesgosas 

N9MERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

15-1-24-24 
OEG1503300225 , 

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 

UN Clase o 

(á) 
Res iduo división 

(b) 

1245 Metil isobutilcetona 3 
Metacrilato de meti lo monómero 1247 
estabil izado 3 

1263 Pintura o productos para pintura 3 

1265 Pentanos 3 

1266 Productos de perfumería 3 

1267 Petróleo bruto contaminado " 3 
1 

Destilados de petróleo o productos 
de petróleo contaminados (aceites, 

--- solventes, diésel, combustóleo, ) 
gasóleo, gasolina contaminada, ~ 

1268 combustible alterno, res inas, 3 
desengr¿isantes, aceite lubricante 
gastado\ aceite hidráulico, aceite 
soluble, aceite dieléctrico, aceite de 
corte, combustibles contam inados) 

¡ 1 

1 Grupo de 
Número envase y/o 
de Gura embalaje 

(c) ONU 
(d) 

127 11 

' ) 

129P 11 
1 

128 1 1 

128 1 

127 11 

128 1 

128 1 

-

1 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

Etiqueta 
(e) 

Líquido 
Tóxico 

Inflama ple 

O 'l(~0. 5.~ ' u l\J .J 

Tipo de Material de 
envase envase 

1 

De acero 
De alumin io 

Tambor De otro metal N-propanol (a lcohol propíJico 1274 normal) J 3 129 11 1 (bidón) distinto al acero 

1276 Acetato de n-propilo 3 129 11 
y al aluminio 
De plástico 

1282 Pirid ina 1 3 129 11 ·- -

1292 Si licato de tetraeti lo 1 3 132 111 

1294 Tolueno 3 130 1 L 1 

1301 Acetato de vinilo estabi lizado 3 129P 1 11 

1302 Vinil etíl éter estabil izado 3 127P 1 

1304 Vin il isobutil éter, estabi li zado 3 127P 1 

1307 Xi lenos 3 130 11 

Películas de soporte nitro celu lósico \ 

1324 revestido de qelatina 4.1 133 111 
/ 

Sólido inflamable orgánico (catón, Sólido 
1325 4.1 133 11 Tóxico 

papel v filtros) \ Inflamable ---
1345 Desechos de caucho o recortes de 4.1 133 11 caucho en polvo o en qránulos 
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SECRETARÍA DE MED IO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

-
NÚMERO DE I 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Mate~iales y 
Actividades Riesgosas 

\ 
1 1 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA uJ RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

15-1-24-24 
OEG1503300225 ) 

/ / OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006953 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA ' 
\. 

1 , 1 

\ 
/ \ Grupo de '-----

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Material de Residuo división de Guía embalaje (a) (b) (c) ON U 
(e) envase envase 

(d) 
/ Sólido 

1350 Azufre 4.1 133 111 Tóxico '--

' ' Inflamable I 
1361 Carbono animal o vegetal 4. 2 133 1 -, 

1362 Cart;Jjin aq:t[vado 4.2 133 111 
-

1365 Algodón humede~ i do 4.2 ,_ 133 111 · 

Fibras de origen an imal o fibras de ,t ' 
1372 origen 'yegetal, quemadas, 4.2 133 111 

húmedas o mojadas \ 
Papel tratado de aceites , no 

. 
1 

1379 saturados no seco (incluido el papel 4.2 133 111 

1 
carbón) Sólido , 

1382 Su l ~uro de potasio anhidro sulfuro 4.2 135 11 Tóxico ' 
potcisico . Reactivo ( 

1387 Desechos de laria húmedos 4.2 133 \,___ 111 De acero 

1397 Fosfuro de alum inio 4.3 ;L39 1 Tambor g~ ~~~~~~~a l 
1 

distinto al
1 

acero 1400 Bario j 1 4.3 138 11 (bidón) 

1415 Litio 4.3 138 1 y al aluminio 
' De plástico 

1428 Sod io 4.3 138 1 

1435 Zinc cen izas de 4.2 138 111 

1436 Zinc en polvo 4.3 138 l. 11, 111 

1438 /Nitrato 9e aluminio 5.1 140 111 --
14421 Perclorato de amonio 5.1 140 111 \ 

1448 Permanganato de bario 5.1 141 11 

1452 Clorato de ca lcio 5.1 140 11 Tóxico 
1454 Nitratb de ca lcio 5.1 140 111 , Oxidante 

1 

1466 Nitrato férrico 5.1 
' 

140 11 1 

1469 Nitrato de plomo ii 5.1 141 11 

1470 Perclorato de plomo 5.1 141 11 -
/ 
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AMBIENTAL ( 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1 

NÚMERO DE 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

1

1 

Actividades Riesgosas 

/ 

REGISTRO Afy'IBIENTAL ' AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTO~IZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-24-24 

OEG1503300225 

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 
\ 

I 

UN Residuo --
(a) 

/ 
~ 

1486 Nitrato de potasio 
1491 Peróxido de potasio 
1493 Nitrato de plata 
1504 Peróxido de sodio 
1553 Acido arsén ico líquido 
1554 Acido arsénico sólido 
1558 Arsén ico 
1625 Nitrato de mercurio 
1636 Cianuro de mercurio ' 
1640 Oleato de mercurio 

-

1648 Acetonitrilo 

1671 Fenol sólido 
1690 Fluoruro de sodio 

Líquido corrosivo (cicido de desecho 
neutralizados, removedor de pintura, 

1760 cicido clorhídrico, cicido nítrico, 
desincrustante, removedor de pintura 
oue contiene cicido fosfórico) 
Extintores de incendio cargas para 1774 líquidos corrosivos 

1789 Acido clorhídrico 

Acido fosfórico líqu ido 1805 
1 

1823 Hidróxido sódico sólido 
1824 Hidróxido sódico en solución 
1830 Acido sulfúrico 
1832 Acido sulfúrico aqotado 
1833 Acido su lfuroso 

Medicamento tóxico líquido 

1851 (med icamento caduco y fuera de 
especificaciones, aerosoles. 
iarabes) 

1856 Trapos grasientos 

1857 Desechos textiles húmedos 

Ciase o 
divis ión 

(b) 
) 

5.1 I 

5.1 
5.1 
5.1 
6.1 
61 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

3 

6.1 
6.1 

8 

8 

8 

8 

8 
8 
8 
8 
8 

6.1 

4.2 
4.2 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006953 
\ \ 

Grupo de I I 

Número envase y/o 
de Guía embalaje Etiqueta Tipo de " Material de 

(e) envase envase (c) ON U 
(d) 

140 111 ( 
144 1 Tóxico ! 

140 ) 11 Oxidante 
144 1 

154 1 

154 11 ---. 
152 11 

141 11 
Tóxico_ 

, 

154 11 1 

151 11 

Líquido \ 

127 11 Tóxico 
Inflamable 

- 153 11 Tóxico 1 
154 111 

1 De acero 
De aluminio 

154 1 Tambor De ótro metal 
(bidón) distinto al acero 

y al aluminio 
\ De plástico 154 11 

157 11 Tóxico 
Corrosivo 

154 111 

154 11 - --154 11 

137 11 

137 11 

154 11 

151 11 1 Tóxico 1 

133 Sólido 
Tóxico 1 

133 111 Reactivo \ \ 
\ 
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MEDIO AMB\IENTE SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
\ 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

( 

1 

" NÚMERO DE \ 

AMBIENTAL / 
o;recd 'án Gener~ I de Gestión 
Integral de Materiales y v 

Actividades Riesgosas ' 
\ '· 

1\ 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS -
15-1-24'-24 

OEG1503300225 / 

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 

) 

UN '· Clase o 

(a) Residuo 
/ 

divis ión 
(b) 

Combustibles para motores de 1863 3 
' turbina de aviación 

1866 Resina, solución de )3 -
Magnesio aleaciones1 de o 1869 4.1 magnesio 

I 

1872 Dióxido de plor+i ~ 5.1 

\1873 Ácido perclórico 5.1 
1897 Tetracloroeti leno 6.1 

1906 Lodos ácidos 8 

1915 Ciclohexanona 3 
1917 Acrilato de eti lo estabil izado 3 

1 

Alcoholes tóxicos inflamables 
1986 (a lcohol de desecho, mezclas de 3 

metanol) I 

Líquido inflamable tóxico (solventes 

\ 

/ Grupo de 
Número envase y/o 
de Guía embalaje 

(c) ON U 
(d) 

128 1, 11 , 111 1 

127 1 
/ -

138 111 

141 11 1 

143 1 "' 
160 11 1 

153 11 

127 111 

129P 11 

- 131 I, 11. 111 

/ 

OFICIO No, 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006953 

Etiqueta Tipo de Materia l de 
(e) envase envase 

1 

Líquido 
Tóxico 

Inflamable \ 
Sólido 
Tóxico 

lnfla1mable 

Tóxico 
Oxidante 

Tóxico 
Tóxico ' 

Corrosivo / 

l• 

11 

De acero 

Líquido 
De aluminio 

Tambor De otro metal 

1 

de desecho, Solventes de desecho 1 Tóxico 
(bidón) distinto al acero 

1992 percloro contaminado, thiner, nafta, 3 131 1 
Inflamable 

, ,~ y al aluminio 
agua contaminada con De plástico 
hidrocarburos) 
Líqu ido inflamable (bi0diesel, 

, 

1993 combustib les 
1 

fuera de 3 128 1 

especificaciones técnicas) \ 
" Sólido 

2037 Cartuchos de gas (envases vacíos) 4,2 115 Tóxico 
Reactivo 

2055 Estireno monómero estabi lizado 3 128P 111 Líqu ido 
Tóxico 1 

~056 Tetra hidrofurano 3 127 11 Inflamable 
1 

2'212 Asbesto azul (crosidolita) o asbesto 6,1 171 11 marrón (amosita misorita) Tóxico 
2261 Xi lenoles 6.1 153 11 

'-

2265 N N-D)metilformamida 3 129 111 Líquido 
2288 lsohex'eno 

""' 
3 128 11 Tóxico 

2348 Acri lato de butilo estabil izado 3 129P 111 Inflamable 
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! MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

J /> 

) 

Dirección Gen~ral de Gestión 
Integral de Materiales~y 
Actividades Riesgosas ( 

NÚME~O DE 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTEÚE RESIDUOS PELIGROSOS 
15-1-24-24 / 

-- OEG150330022~ 

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA -

UN Clase o 
Residuo división (a) 

(b) 

2623 Encendedores, sólidos, con líqu ido 4.1 inflamable (envases vacíos) 

2644 Yoduro de .Metilo 6.1 
2686 Dietilaminoetanol - - 8 

Bisu lfito en so lución acuosa (su lfato 2693 ácido de sod io) 8 

2725 Nitrato de Níquel 5.1 
1 

Aminas inflamables corrosivas )o 
2733 poliaminas inflamables corrosivas 3 

(etinolamina) 

2757 Plaguicida a base de carbamato sól ido 6.1 tóxico (envases con remanentes) 

2758 
Plaguicidas a base de carba~ato 
líquido. inflamable. tóxico (envases con 3 
remanentes) " 

2760 Plaguicida arsen ica l · líquido 3 inflamable tóx ico 

2761 Plagu icida org án ico clorado sól ido ~ 6.1 tóxico 
Ác ido acético glacial o ácido acético 2762 en solución -~ 8 

2789 Ácido acético glacia l o ácido acético 
en 8 

2790 Ácido acético en solución 8 

Virutas torneaduras o raspaduras 2793 4.2 de meta les ferrosos 
\ Ácido sulfúrico o electrol ito ácido 2796 para baterías 8 , 

2797 Electro! ito aléal ino para 8 acumuladores 
Pintura (incluye pintura laca, esmalte. 
colorante. goma laca. barn iz. betún 

3066 encáustico, apresto líquido y base 8 líquida para laca) o productos para 
pintura (incluye compuestos disolventes 
o reductores de pintura) 

Grupo de _ 
Número envase y/o 
de Guía eiJJ.b_alaje 

(c) ONU 
(d) 

133 111 

151 1 

132 11 

154 ' 111 

140 111 

132 1'. 11.111 
1 

151 1, 11, 111 · 

131 1 

131 1 

151 
(" 
1, 11, 11 1 

' 
132 11 

132 11 

153 11 

170 111 

157 11 

154 11 

153 11 

l 

I 

-

OFICIO No. 
' SRA-DGGIMAR.618/ 
1 006953 

·-

Etiqueta Tipo de Material de 
(e) envase envase 

1 

Sólido ' 

Tóxico 
Inflamable 

Tóxico 

Tóxico 
Corrosivo 

-,Tóxico 
Oxidante 
Líquido 
Tóxico 

Inflamable ' 

Tóxico 

Líquido De acero 1 
Tóxico De aluminio 

Inflamable Tambor De otro meta l 

/ 

(b idón) distinto al acero 
Tóxico y al aluminiD 

De plástico 

Tóxico 
Corrosivo 

1 
Sólido 
Tóxico 

Reactivo 
' 

1 
Tóxico 

\ 

Corrosivo 
\ 
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~~~ MEDIO AMBIENTE 
'~~ SECRETARÍA DE MED IO AMB IEl'HE Y RECURSOS NÍrUllALES 

SUBSECRETARÍA DE REGUtACIÓN 
AMBIENTAL 

._.,.A~ .._/ \ ----..._ 

\ 
__,,, ' '-..___ 

NÚMERO DE ' 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

r·~ 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
' 

J TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS ~ - /\ 

15-1-24-24) 
OEG1503300225 1 

'-

VICTO~ DANIEL OLVERA GARCÍA 

UN 
(a) Residuo 

\ 
\ 

~794 Acumu ladores eléctricos de 
electrolito líquido ácido 

27_95 Acumu ladores eléctricos de 
electrolito líquido alca lino 

2800 Acumuladores eléctricos no 
der9amables de electrolito líq uido 

I 

3028 
Acumuladores eléctri cos secos que 
contiene hidróx ido de potasio sólido 

Baterías que contienen sodio o 
3292 elementos de batería que contiene 

sod io 

Acumulador de potencia para 
3171 v~hículos o acumu lador de potencia 

para equ ipo (acumulador húmedo) 

, Sustancia 1 só lida potencialmente 
peligrosa para el medio ambiente 
(basura contam inada , fi ltros, cartón, 
fibras de filtración , tierras, lodos, 
vidrio, lámina de asbesto , balatas, 
mangueras, papel, plástico, textiles, 
cerám ica , porcelanas, gabazo 
contaminados, envases 
impregnados, sólidos del 
manten imiento automotriz, e 

3077 industrial, rebába metál ica, lodos 
'--- de pintura, ' y lodcl;:; aceitosos , 

escorias, carbón activado de 
desecho, materiales impregnados 
de grasa y solventes, lodos de 
tratamiento de aguas residuales, 
balatas, filtros de aceite, filtros de 

" gasolina, baquelita, fibra de vidrio, 
residuos \ de soldadura, chatarra 

, impreqnada) 

Clase o 
división 

(b) 

8 

8 

\ 
8 

8 

8 

8 

4.1 

Número 
de Guía 

(c) 

154 

154 

154 

154 

138 

154 

) 

171 

\ 

Grupo de 
envase y/o 
embalaje 

ONU 
(d) 

\ 
\ 

11 

111 

/ 
( 

, \ 

OFICIO No. ' 
SRA-DGGIMAR.61.8/ . ·ry 

0069.Sv· 
\ 

1 

Etiqueta 
(e) 

\ 

Tóxico 
Corrosivo 

Sólido 
Tóxico 

Inflamable 

'\ 
1 

Tipo de 
envase 

1) 
Envases 
y 
embalaje 
s ríg idos 
2) Jaulas 
hechas 
con 
listones 
de 
madera 
3) Pa lets 

Tambor 
(b idón) 

' 

Materi al de 
envase -

- 1.- Las baterías 
deberán estar 
protegidas contra 
lcis cortos 
circuitos 
2.- Los bornes de 
las baterías no 
deberán soportar 
el peso de otros 
elementos 
colocados\ 
encima 
3.- Las baterías 
deberán 
embalarse o 
asegurarse de 
manera " q

1
ue se 

impida 
1 

todo 
' mov1m1ento 
1accidental - -

De acero 
De aluminio 
De otro metal 
distinto al acero 
y al aluminio 
De plástico 
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' MEDIO AMBIENTE SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 
SECl'!ETAR IA DE M EDIO AM l:llENTE Y RECUl'!SOS NATUl'!AL ES 

-
NÚMERO DE / 

_) Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-24-24 

( 
OEG1503300225 

OFICIO No. 

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 
/ 

/ 

SRA-DGGIMAR.618/ 

'> 006953 

Grupo de . 

UN 
Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Material de 

(a) Residuo división de Guía embalaje (e) envase e~vase (b) (c) ONU 
(d) 1 

Sustancia líquida potencialmente 1 

peligrosa para el medio ambiente 
(Alac iar, tintas, agua con hidrocarburo, \ ( aceites, aditivos, resinas, / 

anticongelante, combustib les, tinta, 
. ~ 

pintura, espumas, hules, grasas y 1 
3082 reactivos contaminados. solvente de 3 171 111 Líquido 

desecho, aceites gastados. químico, Tóxico 
tintas. pinturas. barnices y espumas de Inflamable 
natas, de pintura y natas de solventes, 
desengrasantes gastados, lodos de ~ 

tratam iento de aguas res iduales, 
lixiviados restantes de tratamiento de 
residuos peliarosos, arasa usada) 

3092 l -metoxi -2-propanol "--.. 3 129 111 

Líquido corrosivo que reacciona con ' Tóxico 
3094 8 138 l. JI De acero 

el aaua (cloruro de aluminio) Corrosivo De aluminio 
Sólido que contiene líqu ido Tambor De otro metal ,, 

1 inflamable (Maderas que contienen (bidón) distinto al acero 
aceite usado, filtros de gaso lina, / Sól ido y al aluminio 

3175 filtros de aceite, filtros de aire 4.1 133 11 / Tóxico De plcistico 
impreg nados de aceite o gasolina, Inflamable 
trapo, cartón, estopa, plástico, vidrio 
impregnado con aceites , alcoholes, 
solventes o hidrocarburos) 

3249 
Medicamento sól ido (Med icamento 6.1 151 11 Tóxico 
caduco o fuera de especificación) 
Hidrocarburos líquidos (aceites 

Líquido lubricantes, aceites sintéticos, 3295 aceites dieléctricos, hidráulicos, 3 128 1 1 Tóxico 
1 Inflamable 

solubles, de corte y aditivo) ~ 

3315 Muestra química tóxica 6.1 151 1 Tóxico 
Pinturas inflamables, corrosivas o Líquido 

3469 materia l inflamable corrosivo 3 132 I, //, 11 Tóxico 
relacionado con pintura Inflamable 

Donde: 
(a) 1 Número de Identificación de las Nac iones Unidas 

" 

1 
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MEDIO AMBIENTE SUBSECSRET ARÍA DE REGULACIÓN 

/ SECRETARÍA DE MED IO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

~ 

NÚMERO DE 

/ 

AM BIENTAL 
Dirección General de Gestión 

', / 
lnt'egral de Materiales y 
~ctividades Riesgosas 

1 

REGISTRO AMBl~NTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
- TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

~"' ' 15-1-24-24 
OEG1503300225 -

\ 

OFICIO No. 
SRA- DGGIMAR.618/ 

006:95'3' 

1 

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 

1 Sólidos inflamables sustanc ias sólidas que no están comprend idas entre las clasificadas 
4,1 

---¡-

como exp losivas pero que, en virtud \de las cond iciones que se dan durante el tra hsporte , ~ 

se inflaman con fac ili dad o pueden provocar o activar incend ios por fr icc ión. 

4,2 
Sustancias que presentan u,n rlesgo de\co mbust ión espontánea: sustancias que pueden 
calentarse espontáneamente en las condic iones normales de transporte o al entrar en 

, contacto con el aire v aue entonces puedan inflam árse, 
4,3 \ Sustarit ias que en contacto con el agua desprenden gases inflamab les: sustancias que 

por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente in flamables o desprender 
aases inflamab les en cantidades pel iarosas, 

-......_ 

(q) 
5,J. 

Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente combustibles, pueden genera lmente 
libe,rado oxíaeno, causar o facil itar la combustión de otras, ~ ' 
Tóx icos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte , 

6,1 les iones graves o ser noc ivas para la salud humana si se ing ieren , inha lan o entran en 
contacto con la- piel, Los gases tóx icos (venenos) comwimidos pueden inc lu irse en la 
clase "Gases" , 

, 

Co ryosivos : son sustanc ias líquidas o sólidas, que por su acción química causan les iones 
--

8 graves a los tejidos vivos con los que entra en co_ntacto o que si se produce un escape 
pueden causar daños e inclu S'o destrucción de otras mercancías o de las unidades en 
las que son transportadas. -

Número Documento de la sección naranja de la Guía de Re~puesta en Caso de Emergencia, que 
(c) de Guía cont iene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para 

e't manejo de Materiales y Residuos Pe li grosos. , 

' 
1 Para sustancias muy peliqrosas. / 

(d) 11 Para sustancias medianamente peliqrosas , - -
111 Para sustancias ·poco peliqrosas, 

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del res iduo peligroso, características de peligrosidad 
v fecha de inareso al almacén 

4 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA deBerá verificar que los res iduos a transportar estén envasados de 
acuerdo a su estado físico, eJl recip,ientes cuyas dimensiones. formas y materiales reúnan las condic iones 
de seguridad para su manejo, los cua le,s deben estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados 
conforme lo seña lado en los artícu los 46, fracción 111 y 79, primer párrafo ael Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión l ntegr~ I de los Residuos, consid.erando que. todo e')vase. destinado para 
transportar residuos peligrosos debera ll eyar marcas indeleb les. v1s1bles y legibles que cert1f1quen que están 
fabr icados conforme a las NOM -007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo estab lecido en el 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Res iduos Pe ligrosos, 

5 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA deberá ll evar a cabo el transporte de Residuos Peligrosos según el 
proced imiento establecido en el artícu lo 86 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. ' ~ 

6 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA deberá ver if icar que los Tanques autorizados, cuenten con la placa 
metálica de certificación e identificación que avala que se ha d iseñado, construido y probado de acuerdo 
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ti'-~\ MEDIO AMBIENTE 
~~J SECRETARÍA DE MEDIO AMBIE NTE Y RECURSOS NATÜRALES / 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y / 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS ¡:>ELIGROSOS , 15-1-24-24 -
OEG1503300225 . 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006953 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 
,. 

' I 

con las especificac iones estab lecidas en la NOM-020-SCT2/1995, con base al artícu lo 106 del Reglamento 
para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. ( 

7 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA para los contenedores tipo to lva y caja, deberá contar con sistemas de 
sujeción, de captación de escurri mientos y lonas, para evitar el contacto de los res iduos con el ambiente. 

8 Para la unidad tipo Chasis Portacontenedor, VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA durante el transporte de 
los residuos, deberá contar con sistemas de sujeción, de capta~ió n de escurrim ientos y lonas, para evitar el 
contacto de los residuos con el ambiente. 

9 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA deberá conservar el Manifiesto de Entrega -Transporte-Recepción, 
durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cadp uno) de el los, 

\, conforme lo establece el artícu lo 75, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Pre¡vención y 
Gestión ll'ltegra l ~e los Residuos. los cuales deberán estar disponibles para su consu lta por la autoridad 
competente. 

10 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA deberá contar con uri plan de contingencias y el equipo necesario para 
atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el 
artícu lo 85, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones 
óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de 
hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo 
de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de, Contingencias y los demás puntos que 
seña la el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia. 

\ 
/~ 

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infi ltraciones, 
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. 

11 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA deberá contar con personal capacitado para la reco lección y transporte 
de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción 111 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos y 120, fracción 11 del Reglamento para el 
TransÍ)orte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de 
capacitación para demostrar el cumplim iento. __., '---

1 

\ ' 

12 VICTOR DANIEL OLVERA GARCIA deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (G:OA) en 
el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos 5 
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo 
es~ab l ecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Res iduos. \ 

~ 
13 La información que VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA reporte en la COA deberá corresponder 

íntegramente con la d_el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/sem\ rnat 

( 



\ 

r 

( 

/ 

Í' 
/ 

/ 

MEDIO AMBIENTE 
( 

SUBSECRETARÍA DE REGUUACIÓN 
/ -------..! 

SECRETA~IA D E MEDIO AMB I ENTE y R ECURSOS NATURALES ' 

\ ' 

NÚMERO DE-

AMBIENTAL 1 ' 

Dirección General de-Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades_Riesgosas 

/ -

REGISTRO AMBIENTAL' AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No.-
TRANSPORTE DE RESIDUOS P

1
ELIGROSOS / 

15-1-24-24 
OEG1503300225 

/ / ( 

OFICIO No. ~ 

SRA-DG~IMAR.618t .ry, QOGJSv VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 
I 

\ 

/ 
14 VICTOR DANIEL OLVERA GARCIA no podr-á transm itir la posesión o la prop iedad de los residuos 

peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acop io ., a establecimientós diferentes a los 
indicados en los Manifiestos de Entreg.a-Transporte-Recepaón. ,-----

15 VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA déberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada unidad, 
cuando así se requiera por razones de incompatibi lidad debido al cambio de res iduos pel igcos

1
os a 

transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conform idad a la Norma Olficial 
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técn icas y disposiciones generales para la limpieza y 
control de remanentes de substancias y residuos péligrosos en las unidades que transportan materia les y 
residuos peligros_QS publicada en el Dia rio Oficial de la Federg,ción el 27 de enero del 2016. / -

/ , • ' I 

1p VICT0R DANIEL OLVERA GARCIA no' podrá transportar simu ltáneamente los residuos peligrosos 
autorizados en la presente con ningÜn otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá 
observar las características de incompatibilidad de los mismos establecidás en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM ~010-SCT2/2009, de acuerdo a la 
información que se integra en la siguiente tabla: 

Clase o división de riesgo 3 4.1 4.2 4.3 5.1 6.1 8 
Líquidos inflamables 3 - o X 
Sólidos inflamables 4.1 1 X o 
Sólidos de combustión espontánea 4.2 1---

\ 

------
, x X 

Sól idos que reacc ionan con el agua 4.3 1 
- X o 

Oxidantes \ 5.1 o X o 
Líquidos tóxicos agudos 1 6.1 X "\X X X X X 

Líauidos corrosivos 8 b X / o o) 'X , 

Donde: 

X 1 
No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma un idad o vehículo de 
transporte 
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal que, en 

o caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes normales del 

\ 

/ 

transporte, no se prop icie la mezcla y reacción de las substancias, materiales o res iduos 
pe li qrosos 

' 
Espacio en No existe restricción \ s 
blanco / 

I 

17 VICTOR DANIEL OLVERA GARÓA debe mantener vigentes los perm isos que otorga la Secretaría de i 
Comunicaciones y Transportes" así como la pó liza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante el 
períod'o de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el manteñi miento y 
conservación de las unidades vehicu lares para recolección y transporte de residuos peligros9s. ' 

\ 1 / \ ' 

1 1 
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MÉDIO AMBIENTE SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
"-._ 

I 
NÚMERO DE 1 ) 

Dirección General 
1
de Gestión 

Integral de M~riaJes y 
Actividades Riesgosas 

/.. 1 

AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL AUTOijlZACIÓN PARA LA RECOLECCION Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 1s·-1-24-24 

OEG1503300225 1 

( OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

')(ff¡· C"'I'"" ~ l • , , ... 't . ·_. 11,j \;.}-.;-

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 

( 

. 

18 En el traslado de residuos' peligrosos será obligatorio que cada un idad de transporte cuente con los 
siguientes documentos o információn disponibles para consu lta por la autoridad competente: documento de-
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos: información de emergencia en 
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la 
substancia, materia l o residuo peligroso de que se trate, la cua l deberá apegarse a la neirma NOM-005-
SCT/2008; póliza de seguro individual o\ en conjunto del \ transportista: en su caso , la autorización de 
importación y exportación de residuos-peligrosos: licencia fed~ral de conductor. vigente específica para el 
transporte qe materiales y residuos peligrosos: documento o bitácora que Val ide la inspección ocular diaria 
de la unidad: manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derr'3-mes de residuos 
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o 
vertido de residuos peligrases y los demás que se establezcan en las normas, Gonforme lo estab lece en el 
artículo 52 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materia les y Residuos Peligrosos. 

19 Los vehículos autorizados en la presente únicamente puede ser utilizado para la recolección y transporte de 
los residuos peligrosos autori zados en la misma, independ ientemente del transporte de los materiales 
peligrosos relacionados en las tarjetas de circu lación otorgadas para tal f in por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

El incumplimiento de VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA a cualqu iera de los términos y condicionantes 
establecidas en la presente Autorización, será sa ncionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Natura les, de conformidad con lo establecido en los artícul.os 52, 82 , llO, ll2, ll3 de la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños que 
ocas ione en el manejo de los res iduos peligrosos.respondiendo, incluso. por las acciones u om isiones que 
causen directa o ind irectamente al ambiente, de conform idad con lo establecido en los demás ordenamientos 
jurídicos que resulten apl icables a la materia . 

) 

TERCER.O.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
35 36~ 38, 39· y demás ap licab les de la Ley Federal de Procedimiento Ádm in istrativo. 

CUAR.TC>.-La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artícu lo 
ll6 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los ~esiduos. 

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, Ley t_j 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Púb lica y Protección de Datos Personales, por el que se 

I 

\ 

aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificacióll y desclasi ficación de la información, así como / 
para la elaboración de versiones públicas, v demás disposiciones aplicab les . ~ 

! 
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MEDIO AMBIENTE \ _ _) 

SECRETARÍA DE MEDIO AM BIENTE V RECURSOS NATURALES 

\ 
\ 

SUBSEC::RET ARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENt AL \' 
Dired:ión General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚ~ERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL 

I 

1 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

1 -----

AUTORIZACIÓN No. 

15-1-24-24 
OEG1503300225 

\ 
OFICIO No. 

VICTOR DANIEL OLVERA GARCÍA 
SRA-DGGIMAR.618/ 

noñ9'·5.13 .,. 

VEHÍCULOS AUTO Rl .ZADOS 
'-

Número Tarjeta de 
Tipo Número de Serie Placas Modelo Car:ga Util 

Económico qrculación Toneladas 
106/2024  C2 Caja Cerrada   2003 4 

107/2024  C2 Caja   2012 2 

108/2024  C2 Tanque   2005 L?.5 
109/2024  C2 Caja Cerrada   2002 12 

110/2024 
1 

 
C3 Chasis 

 2009 15 
Portacontenedor 

111/2024  
1 

C::2 Tanque  2012 5 . 
112/2024  C2 Caja Seca   2008 7 

ATENTAMENTE r 
EL DIRECTOR GENERA~ 

f1+t4t 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

C.c.e.p. lleana Vi llalobos Estrada.- Subsecretaria de Regulación Ambienta l. 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del 
Val le de México. 
Antonio Rey na Cabrera.-. Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México 
Federico Ortiz Flores. - Ehcargado de Despacho de la Delegación Federa l de la PROFEPA en el Estado de México. 
'rania Ram rrez Muñoz. - Directora de Materia les y Residuos Peligrosos 
M. Jul ieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expediente 

Bitácora: 09/IG-0228/11/24 TRM/iL/RI~/ 
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